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C O N T E N I D O

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE HOY,
TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:

A C U E R D O
170

PRIMERO. La Septuagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, a través de la Comisión de Cultura y Artes,
celebrará el 12 de Noviembre de cada año, un Acto Cívico al que convocará a las
autoridades estatales y municipales, instituciones escolares y sociedad en general,
en el Palacio del Poder Legislativo del Estado de Michoacán, para rendir homenaje
a los precursores de la Revolución Mexicana en Michoacán.

SEGUNDO. Remítase el presente Acuerdo, al Titular del Poder Ejecutivo, para su
conocimiento y publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 27 veintisiete
días del mes de marzo de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO REELECCIÓN».- PRESIDENTE
DE LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.- SEGUNDA
SECRETARIA.- DIP. YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIA.-
DIP. MARÍA  TERESA MORA COVARRUBIAS. (Firmados).
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